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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 2503/21-22- 0 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de OBRAS PÚBLICAS ha considerado el 

expediente N° D- 2503/21-22- 0 PROYECTO DE DECLARACIÓN presentado por el/la 

Diputado/a SANCHEZ JAUREGUI NATALIA ANDREA, DE BENEPLÁCITO AL CUMPLIRSE EL 

29 DE MAYO EL 65° ANIVERSARIO DEL FALLECIMIENTO DE JUAN PISTARINI., y por los 

fundamentos que se exponen a continuación, os aconseja su APROBACIÓN CON 

MODIFICACIONES, de acuerdo al siguiente texto: 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

Su reconocimiento, al cumplirse 65 años del fallecimiento de quién fuera Ministro de Obras 
Públicas, Ingeniero Juan Pistarini. 

FUNDAMENTOS 

Del pormenorizado estudio del expediente bajo trato, la comisión resolvió, sustentando su tesitura 
en las previsiones de correcta redacción y técnica legislativa, modificar el texto originario 
suprimiendo el término "beneplácito" por "su reconocimiento", agregando seguidamente "al 
cumplirse 65 años del fallecimiento de quién fuera Ministro de Obras Públicas, Ingeniero 
Juan Pistarini' de modo tal de no alterar el fin perseguido por la declaración. 
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Dip. Presidente: ROSSI CLAUDIO ALBERTO. 

Dip . Vicepresidente: PEREZ JUAN JOSE. 

Dip. Secretario: MALPELI JUAN MARTIN. 

Dip. Vocal: CONOCCHIARI ALBERTO RUBEN. 

Dip. Vocal: RUSSO NICOLAS. 
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Dip. Vocal: ANTONIJEVIC FERNANDA. 

Dip . Vocal: ARCHANCO JUAN ARIEL. 

/ 
Dip . Vocal: BRIZZI MARIA EUGENIA. 

Dip. Vocal: ROVELLO FERNANDO. 

Dip. Vocal: SOTELO LARCHER NAHUEL. 
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Oip . Vocal: ETCHECOIN MORO MARICEL. 

SALA DE COMISIÓN, jueves 18 de agosto de 2022.- 

La reunión se llevó a cabo con la presencia de 11 (once) diputados. 

Relator: MIGUEL ANGEL NUÑEZ. 


